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RESOLUCION No. 92-2-1-1 0001303" - 

GERARDO PEÑA MATHEUS ¿222 pp 
SUBINTENDENTE DE LERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA Di COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En el ejercicio úe las atribuciones delegadas yor el seuor 
Superintendente de Compaúfas mediante Resoluciones 1:05. 
ADM-59319 de ¿3 ue octubre de 19869; ADIÉ B9329 de 1 ue 
noviembre de 1349; y, tatificatoria ADi=3900%0 de 23 de 
levorero de 1090, 

SONSIDAARANDO > 

QUE el 29 de abril ce 1992 se ha otorgado ante el 
notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado 
sarcos Díaz Casquete, la escritura pública de 
constitución simultánea de la Compaúla Anónima  AGRABORO 
S5oñoz 

4JyE da abogada ducia PButiúa de Vivar ha solicitado la 
ayrobeción ue la inoicada escritura pública, a cuyo efecto 
na presentado cuatro coplas certificadas de la cisma; 

UR el  bejertamento Jurícico wediante oficio Nos 
sC=bi=CA=92-1072 del 3 de junio de 1992, ha emitido iaforme 
favorable para la continveción del trámite, una vez que 
considera que se ha dado Cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

AKTICULO PRIGNERO.- APRÓBAR la constitución simultAnea 
“e AGRABORO Se.eñ., con domicilio en la ciudad de buayaquil 
con ua capital social de Luo MILLORES DE SuCRES diviuido en 
cos cid acciones de un udl sucres cada una, de conformidad 
conv dos términos constantes en la referida escritura 
yública . 

ARTICULO —DLGURDG.- DISPONER que cl Notario 
vi¿Ésimo Friwero — del vautón Guayaquil, toue nota al 
margen de la matriz ue la escritura góblica que se ajyrueba, 
¿el contenido de la presente Resolución . 

Ait1r1CULO —TERCERGU."  VISPUNER que el Registrador 
Hercantil del cantón Guayaquil a) inscriba, la indicada 
escritura pública junto con la presente Resolución; y, 4) 
cumplda con las cevás prescripciones contenidas en la Ley ce 
Negistros.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONES que un extracto de la 
1idicada escritura pública se publique, por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un. 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Les Acñi0. 

    

    

CUMPLIDO, vuelva el e 

COB IQUES.- firmada en la 
vsuperintendencia de Cofipañfl g ayaquil, a 08 y " 

) UN, 4 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCILETARIO LE LA 
INTENDENCIA DE CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CERTIPICOS Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Resolución 

de fojas 15.817 a 15,818, número 5.796 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número 10.668 del Repertorio.- Guayaquil, diez de Junio de mil- 

novecientos noventa y dos .-El Registrador 

CAB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantdrr-Sueyequi 

  

   
      

 


